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Nuevo Régimen de Conjueces. Acordada S.C.B.A 3885/2018

Resolución Nº 74/2022
 

VISTO Y CONSIDERANDO: el informe de movimientos de matrícula on line del Colegio de Abogados de la Provincia de
Buenos Aires, del que surge que el Dr. Juan Martín Garra (Tº II - Fº 424 CAMPD), ha cancelado su matrícula profesional
para acogerse a los beneficios jubilatorios y que habiendo sido verificado el Listado de Conjueces, se advierte que por
Acuerdo SCBA Nº 3227 el citado profesional integra el Listado de Conjueces de Cámara del Departamento Judicial Mar del
Plata en el número de orden 16 (conf. Anexo VIII de la Ac. 3227 conf. Ac. 3885); corresponde proceder en consecuencia.
POR ELLO, la señora Presidenta de la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de las atribuciones conferidas por Acuerdo
3293 y de conformidad a lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo 3971, modif. por Acuerdo 3976,
 

RESUELVE
 
Art. 1°.- EXCLUIR de la Lista de Conjueces de Cámara del Departamento Judicial Mar del Plata (Anexo VIII del Ac. 3227
conf. Ac. 3885) al Dr. Juan Martín Garra (Tº II - Fº 424 CAMDP), Nº de orden 16.
Art. 2°.- Cursar oficio al Colegio de Abogados del Departamento Judicial Mar del Plata, solicitando la correspondiente
propuesta de reemplazo, de acuerdo a las prescripciones del Ac. 3885 y comunicando las vacantes existentes en los
listados de Conjueces de SCBA y Cámara departamental, a fin de elevar las propuestas que estime presentar.
Art. 3º.- Regístrese, comuníquese y notifíquese por intermedio de la Oficina de Conjueces de la Secretaría de Servicios
Jurisdiccionales y publíquese.
 
Firmado: 5 de julio de 2022.
 
Hilda Kogan. Ante mí: Matías José Alvarez; Matías Hernán Triaca.

Nuevo Régimen de Conjueces. Acordada S.C.B.A 3885/2018
Resolución Nº 75/2022

 
VISTO Y CONSIDERANDO: el informe de movimientos de matricula on line del Colegio de Abogados de la Provincia de
Buenos Aires, del que surge que el Dr. Saúl Alberto Lizaso (Tº III - Fº 249 CAMPD) ha cancelado su matrícula profesional
para acogerse a los beneficios jubilatorios y que, habiendo sido verificado el Listado de Conjueces, se advierte que por
Acuerdo SCBA Nº 3227 el citado profesional integra el Listado de Conjueces de Cámara del Departamento Judicial Mar del
Plata en el número de orden 21 (conf. Anexo VIII del Ac. 3227, conf. Ac. 3885); corresponde proceder en consecuencia;
POR ELLO, la señora Presidenta de la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de las atribuciones conferidas por Acuerdo
3293 y de conformidad a lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo 3971, modif. por Acuerdo 3976,

 
RESUELVE

 
Art. 1°.- EXCLUIR de la Lista de Conjueces de Cámara del Departamento Judicial Mar del Plata (Anexo VIII del Acuerdo
3227, conf. Ac. 3885) al Dr. Saúl Alberto Lizaso (Tº III - F° 249 CAMDP), Nº de orden 21.
Art. 2°.- Cursar oficio al Colegio de Abogados del Departamento Judicial Mar del Plata solicitando la correspondiente
propuesta de reemplazo de acuerdo a las prescripciones del Ac. 3885 y comunicando las vacantes existentes en los
listados de Conjueces de SCBA y Cámara departamental, a fin de elevar las propuestas que estime presentar.
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Art. 3°.- Regístrese, comuníquese y notifiquese por intermedio de la Oficina de Conjueces de la Secretaría de Servicios
Jurisdiccionales y publíquese.
 
Firmado: 5 de julio de 2022.
 
Kogan Hilda. Ante mí: Matías José Alvarez; Matías Hernán Triaca.

Nuevo Régimen de Conjueces.
Acordada S.C.B.A 3885/2018

Resolución Nº 76/2022
 
VISTO Y CONSIDERANDO: el informe de movimientos de matrícula on line del Colegio de Abogados de la Provincia de
Buenos Aires, del que surge que la Dra. Maria Susana Nudelman (Tº IV - Fº 064 CAMPD) ha cancelado su matrícula
profesional para acogerse a los beneficios jubilatorios y que, habiendo sido verificado el Listado de Conjueces, se advierte
que por Acuerdo SCBA Nº 3227 la citada profesional integra el Listado de Conjueces de Cámara del Departamento Judicial
Mar del Plata en el número de orden 27 (conf. Anexo VIII del Ac. 3227 conf. Ac. 3885); corresponde proceder en
consecuencia.
POR ELLO, la señora Presidenta de la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de las atribuciones conferidas por Acuerdo
3293 y de conformidad a lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo 3971; modif. por Acuerdo 3976,
 

RESUELVE
 
Art. 1°.- EXCLUIR de la Lista de Conjueces de Cámara del Departamento Judicial Mar del Plata (Anexo VIII-Acuerdo 3227,
conf. 3885) a la Dra. Maria Susana Nudelman (Tº IV - Fº 064 CAMDP), Nº de orden 27.
Art. 2°.- Cursar oficio al Colegio de Abogados del Departamento Judicial Mar del Plata solicitando la correspondiente
propuesta de reemplazo de acuerdo a las prescripciones de la Ac. 3885 y comunicando las vacantes existentes en los
listados de Conjueces de SCBA y Cámara departamental, a fin de elevar las propuestas que estime presentar.
Art. 3°.- Regístrese, comuníquese y notifiquese por intermedio de la Oficina de Conjueces de la Secretaría de Servicios
Jurisdiccionales y publíquese. 
 
Firmado: 5 de julio de 2022.
 
Kogan Hilda. Ante mí: Matías José Alvarez; Matías Hernán Triaca.
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